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INTRODUCCIÓN 

La palabra persona es de origen latino y no siempre ha tenido la acepción 

que le damos actualmente. 

Del latín con voces .. personae" ''personare" y del verbo .. persono" 

(compuesto de per y sane-as- are: sonar mucho. resonar), no es menos común 

que a esta palabra se le haga derivar del griego que era similar al significado 

latino: disfrazar o apariencia externa de un hombre, imitado en la escena y a veces 

más particularmente, aquella parte de el que disfraza el rostro. como la mascara o 

antifaz. 

Significaba en Roma, originalmente. la mascara con que cubrían sus rostros 

los actores de teatro, a fin de disfrazar su identidad y desempeñar algún papel en 

las representaciones teatrales; pero como era frecuente que el mismo individuo 

representara siempre el mismo papel. por ta mascara llego a reconocérsele. 

viniendo a ser la palabra persona. posteriormente. sinónimo de papel. 

La palabra persona a sido considerada de diversas maneras a lo largo de la 

historia, principalmente en Roma se creia que los individuos traían una mascara 

con la que cubrían su rostro, para desempeñar algún papel dentro de la vida que 

les había tocado vivir. asi como ser considerado ciudadano y gozar de sus 

derechos y cumplir con sus obligaciones .. -.- --: c:i:>;:Í--¡ 
1 ______ '._E> G~úGEN J 7 



En nuestro país en la Constitución de 1917. la capacidad de ejercicio se 

adquiría a los 21 años de edad ya que a esa edad se creia que física y 

mentalmente estaba capacitado para ejercer sus derechos y cumplir con sus 

obligaciones por si mismo, actualmente la capacidad de ejercicio la adquieres a 

los 18 años de edad, dado tanto a los avances tecnológicos, como cientificos se a 

comprobado que a los 18 años de edad una persona ya es capas de valerse por si 

sola y ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones que se deriven de los 

actos que este realice. 

Todas fas personas adquieren su capacidad de goce desde el momento de 

nacer por el solo hecho de ser seres humanos y al llegar a su mayoria de edad 

adquieren la capacidad de ejercicio, aunque anteriormente la capacidad de 

ejercicio se adquiria a los 21 años de edad, lo que no sucede actualmente ya que 

la capacidad de ejercicio se adquiere a los 18 años de edad a partir de las 

reforma realizada al articulo 34 de nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Lo que hace suponer que cualquier persona que tenga cumplidos 18 años 

de edad podria participar en un acto jurídico y específicamente en este caso. ser 

testigo para dar fe de Ja celebración de un testamento, para que este no tenga 

ningún tipo de vicio y posterionnente no sea invalido, Jo cual no sucede ya que 

para poder ser testigo para la celebración de un testamento se requiere que este 

tinya cu111plido 21 afias de edad. 



Este tema en particular es muy importante ya que permite reflexionar 

sobre la falta de adecuación y actualización de nuestras leyes Secundarias a 

nuestra Carta Magna. 

Ahora bien, el articulo 1366 del Código Civil del Estado de Michoacán 

señala:" No pueden ser testigos del testamento: 

1.- ·••··••······•··•·•·······•····· 

11.- Los menores de veintiün años; 

111.- •····••··•······•···••···•··•· 

IV.- ............................. . 

V.-······························· 

VI.-······························ 

VII.- ............................ . 

De lo anterior se desprende que existe la necesidad de actualizar esta 

frMcción conforrne a la realidad y necesidades de la sociedad a la cual se aplica 

dicha Ley, pero se tiene que reforrnar la fracción de rnerito para señalar que una 

persona que cumpla 18 afias de edad puede ser testigo para la celebración de un 

testarnento. 

Se realizara un anélisis del artículo 1366._d.eJ_Código-Civil-del·-Estado de 
'~ .. · ' . ' ' ' l 

Michoacan, para verificar su _contenido y alcance ~egal. _ ~ Í 

G:~-"" ---~-~~~0~Al 
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Realizando una investigación especifica de la fracción 11. con la finalidad de 

obtener información sobre el tema, y que tanto afecta a los testadores a la hora de 

realizar un testan1ento. 

Con ello, se pretende la REFORMA del articulo en cita, en lo que respecta a 

la frciccion 11 ya que esta no se ajusta a nuestra realidad actual. 

1.- Reforrnar la fracción 11 del articulo 1366 del Código Civil del Estado de 

Micho<'lccln. 

1.1.- Analizar los diferentes tipos de capacidad. 

1.2.- Determinara a partir de que año se adquiere la mayoría de edad a los 

18 arlas y no a los 21 años. 

1.3.- Que se pennita que una persona de 18 años sea testigo en un 

testamento. 

2.- Describir los diferentes tipos de testamento. 

2.1.- Analizar los diferentes tipos de testa~ento. _..,=---------
}¡ IT!(~_· ~: :: 

--~·¡ 

1 

t. lT l~l.~ ~-·, ~. ~~~·~·f;·N 
l 
1 t-----·-· -·-~-· .. -..--=-..::-·. -
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2.2.- Analizar el Código Civil del Estado. 

2.3.- Analizar el.Código Civil Federal. 

La presente investir:iación consiste en exponer la necesidad d~ que nuestra 

derecho Se encuentre actualizado conforme a la realidad de nuestra sociedad. 

Existiendo un especial interés en desarrollar este tema. ya que de llegarse a 

aplicar la propuesta presentada, será de beneficio específicamente para los 

testadores, al poder ser sus testigos en un testamento personas que ya tengan su 

mayoría de edad y no 21 años como actualmente se prevé. 

Toda vez que el problema planteado es de actualizar la fracción 11 -del 

artículo 1366 del código Civil del Estado, en cuanto a que esta considera que una 

persona no puede ser testigo de un acto jurídico hasta no cumplir con los 21 años 

de edad, lo cual ya fue refonnado y se considera que una persona que cumpla 18 

afias de edad ya adquiere suficiente capacidad para poder participar en un acto 

jurídico. 

1.- Si actualmente la capacidad de ejercicio se adquiere a los 18 años de 

edad, por que para ser testigo en un testamento se deben tener 21 años 

curnplidos. 

11 



2.- ¿Existe la necesidad de reformar conforme a la realidad la fracción 11 del 

articulo 1366 del Código Civil del Estado de Michoacán? 

Para hacer notar la necesidad de la adecuación de la Ley a las 

transformaciones y necesidades de la· sociedad y muy en especial a las Reformas 

Constitucionales, que es este caso se realizaron pero la ley secundaria no se 

adecuo a la reforme:t de nuestra Ley Suprema. 

En el año de 1969 se reformo Nuestra Constitución, dejando sin efecto lo 

que estableció el constituyente en 1917.en la fracción primera del articulo 34, 

respecto que la Ciudadanía se adquiría a los 21 años de edad y a los 18 años 

cuando fueron casados, teniendo un modo honesto de vivir. Y apartar de esta 

fecha se considera que se adquiere la ciudadanía a los 18 años de edad ya que se 

creé que a esta edad la persona es capaz de resolver sus obligaciones y hacer 

cumplir sus derechos sin necesidad de intermediarios. 

Sin embargo el articulo 1366 del Código Civil del Estado de Michoacán. 

siempre a considerado desde que se creo que una persona menor de 21 años por 

no haber adquirido su mayoría de edad no puede ser capaz de ser testigo en un 

testarnento, pesé a la reforma constitucional, donde se considera que una persona 

que curr1pla los 18 años de edad. es capaz de hacerse cargo de sus actos hacer 

cumplir sus derechos, así como sus obligaciones. 

TFC'.1r~-6(\T\~ 
l FA~tX\i.i -ói{1GEN 1 !.________ 12 



De lo anteñor se desprende que nuestro Código CiVil del Estado de 

Michoacán esta inadecuado a las necesidades de la sociedad para la cual fue 

creada y a la cual se aplica, por lo que es necesario una .reforma· a este artículo 

para que este de acuerdo a nuestra Carta Magna. 

Para la realización del presente trabajo, es necesaño una investigación 

documental consultando diversas bibliografías, que permita conocer y entender la 

evolución de la capacidad de una persona, para su adecuación en nuestras leyes. 

Los seres humanos en Derecho reciben el nombre de personas físicas, y 

se les considera como titulares de derechos y obligaciones, desde que nacen 

hasta que mueren: sin embargo el derecho se ocupa de ellos desde el momento 

en que son concebidos. 

Hoy en día la palabra persona designada a todos los individuos, que 

pueden ser titulares de derechos y sujetos de obligaciones, esto es un·a persona 

desde que nace es sujeto de derechos y solo hasta cumplir determinada edad que 

en nuestro país es a los 18 años se considera que puede ser sujetos de 

obligaciones aunque, hay algunas excepciones que a un que cumplan la mayoría 

de edad no pueden ser sujetos de obligaciones, como son los tontos, sordomudos 

entre otros que establece la ley. 

13 



Esta capacidad supone la posibilidad j_uridica._ en el sujeto de_ hacer valer 

directamente sus derechos. de celebrar en nombre propio actos jurídicos, de 

contraer y cumplir sus obligaciones y de ejercitar las acciones conducente ante 

Jos tribunales. 

La capacidad de ejercicio es aquella con Ja cual una persona ya entra de 

manera directa a la vida Jurídica, esto porque ya puede hacer valer sus derechos 

por si sola, Contraer obligaciones y cumplirlas, también hacer cumplir las que se 

contraigan con el y no se quieran cumplir por la otra parte el podrá exigir que se le 

cumplan sin necesidad de algún intermediario. 

El testamento es un acto jurídico unilateral, personalisimo, revocable y libre, 

por el cual una persona capaz transmite sus bienes, derechos y obligaciones que 

no se extinguen por la muer1e a sus herederos o legatarios, o declara y cumple 

deberes para después de Ja misma. 

Por esto la impor1ancia de fa existencia de un testamento así no _exiStirá 

duda de fa voluntad de alguna persona ya fallecida sobre lo que_ quería que 

sucediera con sus bienes, para cuando el ya no pudiera decidir de viva voz 

existiera algo que avalara su voluntad. 

De Ja definición legal del testamento se deduce tiene como características 

el de ser un acto jurídico, personalísimo, revocableav. libre~be ser ejecutado por 

{ '.· !P.,.qr;; (.' .. 'UI;·,r· " . f F: . ~ :. ¿.,~; ,T_;;N ¡-1 



persona capaz, también puede añadirse a estas características la de su riguroso 

formalismo. 

En cuanto a su forma en el Código vigente se distinguen dos clases de 

testamento: Ordinarios y Especiales. 

Los ordinarios son aquellos que cualquier personéj puede realizar: el 

público abierto, el público cerrado y el ológrafo. 

Testamentos especiales son aquellos que se hacen tomando en cuenta 

determinadas circunstancias y solo en atención a las mismas se perr:nite'recurrir a 

esa forma privilegiada. Y son: el privado, el militar, el marítimo y el hecho en país 

extranjero. 

De aquí la importancia de que en el otorgamiento de tal documento, 

comparezcan los testigos. que son las personas que en el futuro puedan dar fe de 

las circunstancias que concurrieron en el momento del otorgamiento, las cuales 

deben ser apegadas a lo que hayan establecido los legisladores de lo contrario 

carecerá de toda validez. lo que ocasionaría que no se respetara la ultima 

voluntad de una persona en vida para con lo que quería que pasara con sus 

bienes para después de su muerte. 

15 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.1.- ANTECEDENTES DE LA PERSONA. 

"Desde el punto de vista etimológico la palabra persona tiene su origen y 

significado confuso. pues aun cuando la mayorla de /os autores sefla/an que es 

del latln con voces "personae" ··personare" y del verbo ''persono" (compuesto de 

per y sono-as- are: sonar muc/10, resonar). no es menos común que a esta 

pala/:>ra se le lwga derivar del griego que era similar al significado latino: disrrazar 

o apariencia externa de un hombre, imitado en la escena y a veces más 

particularmente, aquella parte de el que disfraza el rostro. como la mascara o 

antifaz''.(MAGALLON, 1987:2) 

Etimológicamente se dice que la persona se consideraba como aquel 

antifaz 6 mascara que cubría el rostro de los seres vivos, para poder desempeñar 

algún rol dentro de la vida, como una obra de teatro que tenia que protagonizar día 

con día, es decir, aquel que realizaba un papel, que actúa como alguien, que 

representa a alguien, hace fas veces de él, es considerado como una persona. Se 

puede decir que es un gran persona que se debe pulir dia con día para hacer un 

mejor papel. 

16 



La palabra persona es de origen latino y no siempre ha tenido la acepción 

que le damos actualmente. 

"Signmcaba en Roma, originalmente, la ma=ara con que cubrían sus 

rostros los actores de teatro, a fin de disfrazar su identiclad y desempeflar algún 

papel en las representaciones teatrales; pero como era frecuente que el mismo 

individuo representara siempre el mismo papel, por la mascara llego a 

reconoeérsele, viniendo a ser la palabra persona, posterionnente, sinónimo ele 

papel. "(PLANIOL, 1996:61 ) 

La palabra persona a sido considerada de diversas maneras a lo largo de la 

historia. principalmente en Roma se creía que todos Jos individuos portaban una 

mascara con la cual cubrían su rostro. para desempeñar algún papel dentro de la 

vida que les había tocado vivir. mascara que nunca se quitaban. que se 

caracterizaba porque siempre la portaban y que los diferenciaba de los demás. 

"Los griegos llamaban a los entes trinitarios, traducido por 'persona''. En 

este contexto teológico ··persona" viene a significar "individuo racionar parte divina 

parte humana"( Diccionario Jurfdico,_1994: 2394): 

Los griegos creían que .las. personas eran seres· divinos. que no podían ser 

considerados como dioses. pero tampoco como animales ya que son seres que 

pueden pensar y s~r:itir. Ir;>_ qu_~ __ l~s __ tJ~ce -_distintos de Jos animales~ capaces de 

1 TESIS r_:¡_ ;J\1 { 
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decidir por si mismos. hacerse responsables de los compromisos y actos que 

realicen. sin necesidad de que otro persona responda por ellos. 

"En la actualidad ''persona jurfdica" es un tennfno altamente técnico con ef 

cual los juristas nonnafmente se reneren a un entidad dotacla de. existencia 

Jurfdica, susceptible de ser titular de derechos subjetivos, facultades, obligaciones 

y responsabilidades jurfdicas." (fDEM) 

·· En nuestros dlas. persona a Jos seres capaces de derechos y 

obllgaciones"(PLANIOL, 1996 :61 ) 

- - ' -

Hoy en dia la palabra persona designada a todos· !os individu6s, que 

pueden ser titulares de derechos y sujetos de obligaciones,, esto es, una_ persona 
.. - - -

desde que nace es sujeto de derechos y solo hasta cumplir dele'rminé~'da Etdad que 

en nuestro pais es a los 18 años se considera que - puede'.'." Ser:-.· sújetos ·de 

obligaciones aunque, hay algunas excepciones que a un que cumplan la mayoría 

de edad no pueden ser sujetos de obligaciones, como son los tontos, sordomudos 

entre otros que establece la ley. 

" El sujeto de derecho es designado, en la tenninofogla de nuestra 

disciplina, con la palabra persona. Se llama persona a tocio ser o entidad ct1paz de 

derechos y obligaciones. es decir. a todo el que reúne en si /os requisitos 

necesarios para que puedan atribuirle las faCültáC!és~~Cf.¡:ióCJél~UéCOñStituyan /os t . . ' 1 • • ~ 
¡ 
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derechos subjetivos, as/ como para poder ser constreflic:Jo a cumplir deberes 

jurldicos. Y como. esta aptitud de alguien para ser titular de .derechos y 

obligaciones se· designa. con la expresión capacidad jurfdica, · podrlamOs definir 
. . .- .,,, ·.•.· -.--· .- .·: -.·--. 

concisamente: persona es el ser con capacidadjurfdlca. ;YARl~S. 1991/57) 

Esto es que para que una persona pueda ser sUjeto · 'd~ · dereChos y 

obligaciones necesariamente necesita cumplir con los requisitos establecidos par 

la ley, como lo son el de ser mayor de edad, que nuestra const~tu'ción s~ñala ~ue 

serán a los 18 años de edad cuando una persona adquiere la mayoría d~ edad y 

por consiguiente. ya se canside.-a capaz para ser sujeto de hace~ valer ·sus 

derechos. así como de cumplir cualquier obligación contrajera. 

Por lo que todos los individuos son persona, pero rlo" todas, pUede·n hacer 
;. __ ·-,,_ .. -

valer sus derechos y cumplir con sus obligaciones, por no .3star_ caP8cit8daS· para 

ello según nuestra legislación. 

Sin que eSto signifique, que. una ·persona por.·pa.decer alQún trastornó no 
. ·- ·. 

pueda gozar de los derecho~ .qu~·(;torgaJa ley a ·f~vor d~ cualquier ser humano, ya 

que siempre tendrá un tutor ·que har~ :que·. esos derechos se hagan valer en su 

favor. así como de que_ sea considE7rado como una persona para la cual la ley le 

beneficiara al igual que un individuo perfectamente de todas sus facultades 

mentales. 



1.2 ANTECEDENTES DE LAS CLASES DE PERSONAS. 

se infiere de lo ·~ich~-. qu.;: ·.,a,~\~OZ:' 'p~~n·~.,~·~¡ei:-e _-Un -s·enud~ técniCo jurídico 

que coincide con la acepci~n de t~·,-... vaci~-obj~- en:~J'(~~~·~~je':~~-u'~J~ Persona. es el 
,·· ': '-· ' ; _>,..; _, ... ;.,- :'. ~: -

enlace jurídico de la palabra. no en. sinónimo· de,.,ind!~Jdua -:1:1\1mano~ No lo' e5 h_oy. y 

mucho menos lo fue en Roma. 

. . . 

••En el Derecho Romano: no t~as .·.las _ personaS :e~an hombi-es. Pero, 

además, en Roma, como en todos los pu~b¡-~-_ánÍi-~uOS~ _el'. aforismO .podía 

completarse con la proposición inversa: no toda persona· era'· honlbíe ni :.todo 

hornbre era persona, ya que existía la esclavitud, y . los.· esclavas· careci3n de .· 
capacidad jurídica; eran seres humanos pero no personas ... ( IDE_M;_ 58) 

En Roma todas los individuos eran humanos por ~I ~ola hechos de existir, 

pero no todo el que existía era considerado como pers.ona, ya que en este 

derecho .se creía. que los que eran esclavos no podían ser cOn~iderados como 

persona y mucho menos sujeto de derechos y obligacio~!3s, es decir.-que eran 

unos sirnples objetos al mando de las personas. 

··Exlsten, por consigulente, tanto en el Derecho_ Moderno como en el 

Romano, dos tipos de personas: a). Personas individua/es .o tTsicas, es decir el 

hom/Jre: todos los /Jambres, /1oy; so/o /os lndlviduos que reúnan ciertos requisitos, 

.~,., ... 
. ,. "l.) 



en el Derecho romano, y b). Esas otras enticiacles, con tenencia de derechos y 

obligaciones, pero sin naturaleza individual humana."( IDEM) 

En el derechos romano como en la actualidad hay una división de personas 

físicas y morales, las pf3rsonas físicas son todos los individuos por el solo hecho 

de existir y en el derecho romano eran los que cumplieran ciertos requisitos como 

los da no ser esclavos, y las personas morales que son aquellas asociaciones 

compuestas por dos o más sujetos o personas. que cuando están debidamente 

constituidas son sujetos de derechos y obligaciones. 

Como sabemos todos somos personas físicas, pero las personas morales 

surgieron, debido a los avances sociales, asi como por la necesidad del hombre 

de asociarse con los demás para cumplir juntos sus propios objetivos y así 

tnejoras sus situaciones económicas. 

··La persona rnoral se justifica por el proceso de civilización, puesto que con 

el devenir del tiempo se a adtnitido c¡LJe la unión de capitales, voluntades y 

cerel>ros. logra la realización de graneles empresas ... (PENICHE.1999:85) 

La persona moral es aquella asociación de dos o más personas, que se 

reúnen por que tienen ideas y fines en común, para de esta manera uniendo sus 

capitales y talentos, obtener mejores beneficios tanto económicos corno de 

reconocirniento dentro de la sociedad. ·-· -~r0-- ·---·----
1 
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1.3 ANTECEDENTES DE LOS REQUISITOS DE LAS PERSONAS. 

"En el munclo actual de los pueblos civilizaclos, como a todo hombre, por el 

/1ec/10 de serlo, se le considera persona, el Derecho no exige a /as personas 

flsicas otros requisitos que aquellos conducentes a patentizar sus condiciones 

biológicas de tales seres humanos. En tanto los reúna tendrá capacidad jurfdica. 

En el Derecho romano no />asta con ser hombre para ser persona. Roma admitió 

la esclavitud. y Jos hombre y 1nujeres esclavos no eran personas; además Roma 

concibió su Derecho 001110 algo propio y peculiar que solo /os hombres que eran 

ciudadanos romanos podían disfrutar: y, por ultimo, Roma tuvo un lifXJ patriarcal 

de familia, en cuya fuente contextura que. con más o menos intensidad. proyecta 

derivaciones de su acepción an·ginaria en el curso de la evolución de su derecho 

sólo el jefe. pater. tenia una capacidad jurldica peñecta y plena. Para ser persona, 

al menos para serlo en el Derecl10 romano antiguo, ya que el rigor de esta 

exigencia se atenuó mucl10 con el tiempo, el hombre debla ser libre, ciudadano y 

jefe de familia.·· (J. ARIAS. 1991: 59 J 

Por eso la exposición de los requisitos de la persona física en Derecho 

romano abarca dos grupos de ellos: 1.- Requisitos referentes a la existencia 

humana. únicos de que se preocupa el derecho actual: 2.- Requisitos referentes a 

la libertad, ciudadania y situación familiar de los seres humanos. 

! -~;:::---:-~:::--.:----
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1.4.- REQUISITOS REFERENTES A LA EXISTENCIA HUMANA • 

.. Eran los siguientes: a) que el nuevo· s·er quedare separado por completo 
·- -· .. - - .-· . - -

del claustro materno, b) que naciese vivo y c) ql./~ tW:-fese)o',m,; h~mana. ;/1;EM) 

Muy discutible es. en cambio, que el Derech~ rorri~na· sefia,las_e\~~I requisito 

de la viabilidad, en el que el Derecho moderno encierre· pruebas de diversa índole 

según los distintos Derechos positivos, pruebas tendientes a _demostrar que la vida 

del recién nacido presenta probabilidades de duración y no es algo efímero que va 

a cesa( casi en el instante 111is1no de haber surgido. 

Para que un individuo se consideré como persona necesariamente necesita 

nacer vivo, por lo que tiene que respirar a la hora de desprenderse del vientre de 

su rnadre, para que se considere que a nacido vivo, de lo contrario se considera 

que no es una persona. 

Se creía anteriorrnente que los individuos que nacían con alguna 

cJeforrnidad no eran personas, por el solo hecho de tener ese defecto, en la 

~•ctu.::1lidad 110 irnporta que el recién nacido tenga alguna incapacidad o 

cJeforrnidad de todas n1aneras será considerado como persona sujeto de 

Derechos, el cual contara sie1npre con un tutor o representante que le haga 

respet~r sus derechos. a los que se hace acreedor por el solo hecho de nacer. 

~--



1.5.- LA CAPACIDAD EN LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

En la Constitución de 1917 el constituyente considero que una persona 

adquiría la capacidad para ser sujeto de De_rechos y Obligaciones, de la siguiente 

manera: 

"ART. 34 Son ciudadanos ele la repu/J/ica todos los que teniendo la calidad 

de mexicanos. reónan además, los requisitos siguientes: 

l.- Hal>ercumplido 18 m1o, siendo casados, o veinticinco si no lo son. y 

//.-Tener un modo honesto de vivir."( C.P.E.U.M, 1981:49 ) 

Esto es que en este momento de nuestra historia se consideraba que las 

personas adquirían su capacidad para poder ejercer sus derechas hasta los 21 

años de edad; a no ser que estuvieran casados y como ya tenían una obligación 

como esposos se adquirían a menor edad a los 18 años. 

En el año de 1969 los legisladores consideraron la necesidad de reformar el 

articulo en sita para adecuarlo a las necesidades de la sociedad a la cual se 

aplicaba, reformando el parrafo primero que dando de la siguiente manera: 

1 r~·-:7~ . . ~~----1 
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"Art. 34. son ciudadanos de la Republica los varones y mujereS que, 

teniendo la calidad de mexicanos, reúnan además, los siguientes requisitos: 

l.- Haber cumplido dieciocho afias de edad; y 

11.- Tener un modo honesto de vivir."(C.P.E.U .M,1999:12 

A partir de esta reforma al articulo 34 de nuestra Constitución se consideran 

ciudadanos a todas las personas que hubieran cumplido 18 años de edad y por 

consiguiente al ser ciudadano mexicano ya se es sujeto de derechos y 

obligaciones. a esta edad una persona ya era lo suficiente madura para hacerse 

responsable de sus actos y responder por ellos en caso de no cumplirlos. 

Ya que esta refonna se dio hace muchos años en nuestra constitución, y en 

su momento no se reformaron o se adecuaron a su transformación las demás 

leyes secundarias, con esta se hace notar la necesidad de que se reforme el 

articulo 1366 del Código Civil del Estado de Michoacán que como analizaremos 

esta totalmente inadecuado a las necesidades y avances de la sociedad a la que 

se aplica. 

"···---. 
i 
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1.6.- LA HERENCIA. 

"La palabra herencia puede entenderse en senticlo subjetivo y en sentido 
. . 

objetivo. En el prl,:,,ero;: equivale ;, secesión universal; en el segundo, a la masa de 

bienes y relaciones .patrimoniales que son objeto de la sucesión."(DE PINA, 

1998:277) 

Esto es que en la primera forma se transmiten tanto los derechos como las 

obligaciones; es decir tanto el patrimonio del difunto como las deudas que este 

haya tenido en vida y no las hubiere cumplido, y la segunda solo la. masa de 

bienes que se van a transmitir cuando rnuera el dueños de los bienes, solo el 

patrimonio sin deudas. 

"CLEMENTE DE DIEGO, define la /1erencia como el patrimonio del finaclo, 

diciendo que lo que en vida del titular se /Jarna patrimonio a su muerte se 

convertirá en 11erencia. "(IDEM:278 J 

.. La /1erencia es definida legalrnente con10 ta secesión en todos /os bienes 

del difunto y en todos sus derec/1os y o/Jligaciones que no se extinguen por fa 

rnuene. "( COD/GO CIVIL DEL ESTADO DE MICHOACAN) 



La her-encia es el traspaso de los bienes de una persona que ya mur-ió a 

una persona que se encuentra viva. pero que la que murió en vida decidió que 

dejaría sus bienes a esta persona. 

··Existen dos concepciones de la herencia que es necesario distinguir: la 

genérica, según la cual es el conjunto de bienes dejados por el difunto como activo 

l1ereditarlo, ele la que no forman parte las deudas y la romana, de acuerdo con la 

que el heredero sucede in universum jus cJefuncti, o lo que es igual, en un 

patrimonio considerado corno un todo unitario, que comprende el activo y el 

pasivo. lo que se traduce en la obligación por parte ele los soportar las deudas 

ilimitadamente. "(IDEM ) 

Se hace notar que existen dos tipos de herencia una donde se transmiten al 

heredero tanto tos derechos como las obligaciones. es decir tanto el activo que es 

el patrimonio y el pasivo que son las deudas , se hace notar otro tipo er:- el que se 

transmite solo el patrimonio esto es el activo sin que vayan adheridas a este las 

deudas de el de cujas. 

Por lo que en la sucesión puedes transmitir todo o solo alguna parte del 

patrimonio del de cujas. 



'f .7.- ANTECEDENTES DEL TESTAMENTO. 

Concepto del testamento Romano. "El testamento, segün los rasgos 

deflnit/vos que el derecho romano llega .. a ¡;i,~rimirle, es un n.,f¡oc10 Jurfdico 

unilateral de ultima voluntad, cuyo fin consiste en la Institución de un 

/1eredero. "(RO GINA, 1994:289) 

La institución del testamento es considerad~ por·:I~: g~nerali_dad de los 

tratadistas como una de las más lentamente etaboradas-.en -la historia de las 

instituciones jurídicas, no adquiriendo su completo desarrollo e impc)rta·ncia sino en 

el derecho romano . 

.. GASTAN menciona al respecto que en las primeras sociedades no existió 

sucesión testamentaria, ni siquiera derec/10 de sucesión. porque o no estaba 

reconocick:J el derecho de propiedad individual. o Jo estaba con un carácter 

temporal y revoca/J/e. que hacia a la muerte del individuo volviera al patrimonio a 

la colectividad de que procedla y que si /:Jien más adelante a parece el derecho de 

sucesión, esta no e111pieza /Jajo la fonna ele sucesión voluntaria. sino con el 

carácter de sucesión necesaria y fa1niliar. y . ordinariamente. como transmisión del 

patrimonio individua/.'"( GONZALEZ.1995:298 ) 

Este autor hace mención de que anterionnente no se reconocía el derecho 

de las personas para decidir a quien dejar sus bienes en caso de su muerte; sino 

... TEs;::-·-.. -·. .. . .. ·- -
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que automáticamente a la muerte del dueña de los bienes de adherian a los 

demás que eran de su naturaleza .y .aun que posteriormente se reconoció, pero 

como obligatorio. no como un derecho del cual podrían disponer las personas, y 

por medio de este decidir a quien y si se quería dejar su patrimonio, si a sus 

parientes o a persona· diversa. 

MUCIUS SCEVOLA nos dice que el testamento es .. un acto espontáneo. 

solemne y revoca/Jle. por virtud del cual una persona. según su arbitro y tos 

preceptos de Ja Ley. dispone para después de su muerte, tanto de su fottuna 

co1no todo aque/lo que. en la esfera social en que vive. puede y debe ordenar en 

pro de sus creencias y de las personas que estén unidas a ella por cualquier lazo 

de interés.'"( IDEM) 

El testamento es aquel acto solemne por medio del cual una persona 

decide antes de morir a quien dejarle sus bienes que conforman su patrimonio que 

en vida el construyo pudiendo ser a un familiar o a una persona· ajena que a su 

juicio y como duefio del rnismo sea apto para conservarlo. 



CAPITULO 2 

LA PERSONA FÍSICA 

2. '1.- EL CONCEPTO DE PERSONA • 

.. El vocablo .. persona". en su acepción común. denota al ser humano. es 

decir, üene Igual connotación que la palabro " hombre", que significa Individuo de 

la especie humana de cualquieredado sexo."(GALIND0,1997:301) 

"Los seres hurnanos el Derecho reciben el nombre de personas fisicas. y 

se les considera como titulares de derec/Jos y o/Jligaciones, desde que nacen 

/1asta que mueren; sin em/Jargo el derec/10 se ocupa de ellos desde el momento 

en que son conce/Jidos. '"( PENICHE.1999:85) 

Como podemos darnos cuenta la persona es aquel ser humano capaz de 

pensar, sentir, ver, etc. que desde que nace es sujeto de derecho y al llegar a 

detenninada edad debe de cumplir con ciertas obligaciones, que la misma 

sociedad en la cual se desarrolla le irnpone. Esto nos hacer darnos cuenta que el 

hon1bre es el único que crea sus propias leyes de comportamiento lo que lo hace 

distinto de los demás seres vivos que radican en el mundo. 

.~o .· 
·--......... 



"La persona es a la vez, una hipótesis cie trabaja y un valor fundamenta/ 

para el derecho: el hombre en toda su plenitud, consicierado como un ser dotado 

de voluntad y al mismo tiempo como destinatario cie las disposiciones legislativas." 

(IDEM) 

Esto es porque la persona no es algo que el derecho haya elaborado. si no 

que por el contrario, primero existió el ser humano y al ir evolucionando su 

entorno, surge la necesidad de convivir con los demás seres que le rodeaban , por 

lo que tuvo que elaborar nonnas que lo rigieran para poder desarrollar sus 

actividades. al punto que el desarrollo que el a ocasionado no puede negar su 

existencia. En este sentido el vocablo cornprende a alguien que siente y que 

piensa lo que lo hace diferente de los demás seres vivientes, así como de las 

cosas inanitnadas, esto es que la persona y las cosas son algo muy diferente. 

''No ofJstante que /as palabras ··persona" y "11ombre" designan a Jos seres 

'1u111anos. su connotación ofrece una diferencia: en tanto que con el sustantivo 

.. /10111/J1e·· p1opiéunente se particulariza la especie en un individuo determinado 

corno pe1teneciente a la l1umanidad. con la voz .. persona", se quiere decir algo 

n1as. se apunta el 111anera 1nás clara y con 1nayor énfasis a la dignidad del ser 

1tu1nano. /XJrque alude i111plícita111e11te Al homb1e en cuanto esta ck:Jtado de líbertad 

para p1o¡:x:.>nerse a s/ mismo fines y para decidir la dirección de su conducta. con 

vista a la realización de tales fines: en sutna corno un ser 1esponsa/Jle ante si 
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mismo y ante los demás, de su propia conducta, loable, desde el punto de vista 

moral y social". (IDEM:302) 

Se podría decir que hombre y persona es lo mismo solo que las palabras 

se entienden de manera diferente la prim'era designa a todos los seres humanos 

que habitan el mundo y la segunda aquellas que pueden ser sujetos de derechos y 

factibles de contraer obiigaciones. 

-AJ Derec/10 so/o le interesa una porción de la conducta del hornbre. aquella 

conducta que el derec/10 to1na en cuenta. para de1ivar de ella consecuencias 

jurfdicas. En este sentido se dice que es persona, el sujeto de derecl1os y 

ol>ligaciones". (IDEM:303) 

Es importante hacer notar que al derecho solo le interesa las conductas del 

hombre. aquellas en donde este es sujeto de derecho y obligaciones. 

Aunque las leyes reconocen casos que habiendo adquirido la mayoría de 

edad no son considerados como personas capaces. es el caso de los tontos, 

sordos. n1odos, etc. Que por tales características no adquieren esa plena 

capacidad, para ser sujetos de derechos y obligaciones, por lo que siempre 

dependerén de su respectivo representante, que haga que sus derechos se 

cun1plan. 



2_2 -- EL CONCEPTO DE PERSONALIDAD-

. . ., . 

.. El derecho, a cOl1;.~¡;en<?/ª ¡;;,• I~ naturaleza intrfnseca del hombre, como 

ser dotado de intellgenciá, ,de, libertad y de' responsabilidades, reconocer a la 

persona humana, .corno una realidad que viene impuesta al ordenamiento 

furfdico. "(IDEM:306) 

"La personalidad es la aptitud en la que se encuentra un·. iTJdiViduo de ser 

titular efe derechos y sujeto de obfigaciones''.(J. GONZALEZ, 1985:60) 

Podríamos decir que la personalidad es un instrumentó por:- medio·: del cual 

las personas tanto fisicas corno morales, pueden actuar para··.r~~l~z~':"•' con:-ipras, 

vender, adquirir bienes, etc. 

La personalidad es aquel carác~er_-.que:_~--~ie!.1~-.r~~~~-'?i.~~-~r la propia 

Ley, por medio del cual se le permite realizar todoS Jo;; aCt~~ j~rídicos necesarios 

para desempeñas sus actividades siempre dentro de la permitido por la norma 

Jurídica. 

Si una persona no tiene personalidad no podrá intervenir en ningún acto 

juridico ya que para realizarlo necesariamente necesita que la Ley le reconozca 

que tiene la capacidad para intervenir en ese acto. 

. --------·----
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2.3.- PRINCIPIO Y FIN DE LA PERSONALIDAD INDIVIDUAL 

Es importante saber el momento en el que se adquiere la personalidad así 

como es importante saber en que momento se pierde esta. por lo que 

analizaremos ambos casos a continuación. 

Por lo que se refiere a las personas físicas el articulo 16 del Código Civil del 

Estado de Michoacán serlala .. Son personas flsicas /os individuos, quienes 

adquie1e11 la capacidad jurídica por el nacimiento y lét pierde con la muerte, pero 

desde la concepción tiene derecho a la protección de la ley." 

No obstante, que al principio de este articulo se establece que la 

personalidad se inicia con el naci1niento. tarnbién hace notar que desde su 

concepción, entra bajo la protección de la Ley. Por lo que es necesario fijar el 

sentido de esa disposición legislativa, que se puede interpretar como si dicha 

personalidad se adquiriera desde antes de nacer. 

Es tal la protección que se tiene sobre el ser hurnano que aun no ha nacido 

pero que ya esta concebido, que el derecho penal, a estableció una figura 

deno111inada aborto, que es cuando se de muerte al ser que no a nacido y que 

esta en el vientre de su 111adre, ni la propia madre lo puede cometer ya que es un 

delito y esta priv<:111do de In vid<-1 a un ser hu111ano. 
;~rt~ '.~"· · 
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Al analizar este articulo se advierte que la personalidad se adquiere con el 

nacimiento, pero es necesario precisar ¿cuando se entiende que una persona a 

nacido para el derecho?, muchos autores señalan que el alumbramiento, es decir 

la sola expulsión del feto del vientre de la madre, no señale el punto de partida de 

la personalidad, sino que se tiene por nacido hasta que adquiera vida propia 

separada de la de su madre. Al respecto existen dos sentidos: 

La viabilidad p1opian1ente dichc1, quiere decir que el parto a de tener lugar 

despues de ciento och1~ntc1 diHs del n1ornento de la concepción y que antes del 

transcurso de ese lapso, no siendo nor111alrnente posible que sobreviva el feto, han 

de ser considerados abortivos y excluidos de la calidad de personas por su 

incornpleto desarrollo intrauterino . 

.. Via/Jilidad irnp1opia. se /Ja entendido. la capacidad de vida extrauterina del 

feto. prescindiendo de su con1pleta fonnación intrauterina y atendiendo solamente 

a la fuerza vital de/ rl.?Cien nac1c~"1. para so/Jte vivir después del parto. /XJr un 

pP.1iodo que puede ser 111ás o 111enos largo. '?GALIND0.1997:313) 

En ICI prirnera se co11sider..-1 que un pec¡uefio necesita estar ciento tiempo en 

el vientre de su rnadre par·a que pueda nacer a la vida y la segunda establece que 

puede no cun1pli1 con cier1o tien1po $trlO que depende de la capacidad del 

pequefío para sobn~v1vir o no. { -----;¡:;-:,~ ~ ~::0-z:r-5 
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Respecto a lo anterior y para no tener más co~fusi~nes el articulo 295 del 

Código Civil del Estado ·establece que "solo se reputa ·nacido para los efectos 

legales, el feto que, desprendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro 

11oras, o es presentado vivo al Registro Civil". 

Este articulo establece que una persona se considera con capacidad 

cuando nazca vivo y viable. para el derecho cuando a sido desprendida 

completarnente del seno materno y ademas debe de sobrevivir veinticuatro hor~s 

o bien que sea presentado vivo ante el Registro Civil, debe de concurrir estos 

requisitos para que se considere que a nacido y pueda ser suieto de derecho. 

Ahora toca analizar cuando se pierde la personalidad. esta se extingue con 

la rnuer1e. asi lo sefiala el primer párrafo del articulo 16 del Código Civil del 

Estado. En nuestro Derecho Positivo mexicano no se conoce ninguna otro forma 

de extinción de la personalidad más que la muerte. 

La muerte como hecho .Jurídico, se examina desde el punto de vista: 

de su prueba; a) del 1nomento en qlle ésta tiene lugar, y b) de los efectos que 

produce. 



La prueba de la muerte de una persona, implica la comprobación del hecho 

biológico de la cesación de toda vida orgánica, cesación que se m~r:ii.fiésta en la 

paralización definitiva, irreversible. de las funciones del aparato circulatorio. a 

consecuencia de que el corazón ha dejado de latir totalmente o definitivamente. 

Para saber si una persona ya ha fallecido se requiere un certificado de 

defunción que expedirá un rnedico donde determine, cuando y de que falleció 

determinada persona ya que sin este ~rtificado el Juez del Registro Civil no 

expedirá el acta de defunción. 

Es importante en ciertos casos, deterrninar el momento del fallecimiento de 

una persona, pues en ese mismo n1omento, se abre la sucesión hereditaria. Solo 

los que en ese mornento estan concebidos o las personas nacidas y a quienes se 

tenga por vivas en el momento de la muerte, pueden recoger la herencia. 

Dos cuestiones se plantean en este respecto: 

1 .- La fijación del momento de la rnuerte, y 

2.- El problerna de la pren1oriencia y la comoriencia. 
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Hay que hacer una distinción entre la prueba de la muerte del momento en 

que esta tiene lugar 

Los efectos de la muerte son: 

1.- La cesación de la personalidad, esto es que la 1nuerte es el medio por el 

cual la persona pierde su personalidad por que al deja de existir. no se puede 

hacer responsable de sus actos por si n1ismo. 

2.- L;;'l extinción de los derechos y obligaciones que dependen de la vida de 

la persona. Ya que el individuo solo existe cuando tiene vida y por consiguiente 

goza de todos los derechos que le otorga la Ley y si es una persona capaz podrá 

ejercer sus obligaciones 

3.- La apertura de la sucesión hereditaria. Saber que es lo que dice el 

testarnento que dejo el decujos. 

Cuando la persona que fallece deja testamento. en el cual plasmo lo que 

quiere que sucede1 con sus bienes para después de su rnuerte. 
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2.4 .- A TRIBUTOS DE LAS PERSONAS 

1.- Capacidad; 

2.- Estado civil; 

3 .- Patrimonio; 

4.-Nombre; 

5.- Domicilio y; 

6.- Nacionalidad. 

2.5 .-DE LA CAPACIDAD, DE GOCE Y DE EJERCICIO 

Para algunos autores la Capacidad Jurídica se divide en capacidad de goce 

y capacidad de ejercicio. 

La capacidad de goce es la aptitud para ser titular ele derecl1os o para ser 

sujeto de obligaciones. Todo sujeto debe tenerla. Si esta se suprime desaparece 

lél pe1sonalidad por cuanto que irnpide al ente la {X>si/Jilidad Jurldica ele actuar. 

(ROJINA.1991: 158) 

La capacidad de goce corno su non1bre lo indica es un atributo del cual 

todos gozarnos desde que nacemos hasta que morimos, incluso el rnisrno código 

establece que cuanto el individuo es concebido ya entra bajo la protección de In 

ley es decir, ya esta gozando de los beneficios qye-esta·otorga 
i --·. . 
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2.6 .- GRADOS DE LA CAPACIDAD DE GOCE 

Estos pueden ser los siguientes: 

A).-'" El grarfo mfnimo de capacidad ele goce existe, esto es ef ser concebido 

pero no nacido, bajo la condición impuesta ele nuestro código que nazca vivo y sea 

presentado al Registro Civil o este viva 24 veinticuatro /1oras. "( IDEM: 164) 

Es decir que el ser concebido pero aun no nacido también esta protegido 

por la ley y esta le otorga una capacidad mínima al grado de que puede recibir 

herencias, legados o incluso donaciones. 

8).- Una segunda manifestación de la capacidad de goce, se refiere a los 

menores de edad. En los 111enores de edad tenemos la capacidad de goce 

notablen1ente autnentada. 

Esto es que los rnenores de edad lógicamente tiene una capacidad, aunque 

con ciertas restricciones por el hecho de ser menores y de que quienes los cuidan 

o vigilan que sus derechos se curnplan son sus padres no ellos misrnos. 

-+O 



CJ.-" Por último el tercer grado que esta representado por /os mayores efe 

edad. En estos debemos /1acer ta distinción de mayores de edad en pleno uso y 

gcx::e de sus facultades mentales y mayores sujetos a interdicción por locura, 

idiotis1no, ilnbecilidad o uso constante de d1ogas enetvantes".(IDEM) 

Corno se puede observc11 Ja person;i al llegar a la mayoría de edad puede 

ocurrir- dos supuestos que ·~~te en pleno uso de sus facultades y por consiguiente 

el podrá realizar ciertas actividades por si solo corno el hecho de poder ser tutor 

entre otras rnuchas é1Ct1·.·idRdes. p.~ro t;1n1bién puede ocurrir que la persona al 

lleuc-ir a su rnayor ía dt~ 1::cJ;_uJ 110 eslc~ tm pl<'!no uso de sus facultades lo que irnplica 

que se le estarc_i privado de realizar c1eterrninadas actividades corno son la tutela , 

las rundones educativas. esto no quiere decir que se le prive de su capacidad solo 

se quiere decir con esto que los tendra pero estará bajo la supervisión de su 

respectivo tutor quien lo cuidarfl y vigilan:1. 



2.7 .- LA CAPACIDAD DE EJERCICIO Y REPRESENTACIÓN 

"Esta capacidad supone la posibilidad jurldica en el sujeto de /Jacer valer 

directamente sus· derecl1os, de celebrar en nombre propio a·cros jur/dicos, de 

contraer y cumplir sus o/Jligaciones y de ejercitar las acciones conducente ante 

los ltibunales. "(IDEM 164) 

La capacidad de ejercicio es aquella con la cual una persona ya entra de 

n1anera directa a la vida Jurídica, esto porque ya puede hacer valer sus derechos 

por si sola, Contraer obligaciones y cun1plirlas, tan1bién hacer cumplir las que se 

contraigan con el y no se quieran cumplir por la otra parte el podrá exigir que se le 

curnplan sin necesidad de algún intern1ediario. 

Por lo tanto la incapacidad de ejercicio impide al sujeto hacer valer sus 

derechos, celebrar en nombre propio actos jurídicos. contraer y curnplir con sus 

obligaciones o ejercitar sus acciones. Cuando esto sucede surge 18 necesid;.icJ de 

que un representante sea quien haga valer esos derechos o acciones o se obligue 

a curnplir por el incapaz o celebrar por el actos juridicos_ Es asi con10 la 

representación surge corno un auxilio a la incapacidad; es decir que esta surge 

por la necesidad que a existido de que una persona realice en nombre de otra 

detenninados actos, que esta no puede por si sola realizarlos. 



2.8 .- GRADOS DE LA INCAPACIDAD DE EJERCICIO 

Para determinar. la incapacidad de ejercicio existen distintos grados: 

A).- El primero corresponde a_I concebido pero no nacido, en el cual 

necesariamente existe la representación de la madre, o en sU caso de la madre y 

el padre. 

En este primer grado se establece para garantizar la estabilidad jurídica al 

tnenor que aun no c:t nacido pero que ya a sido concebido por lo que su rnadre lo 

representa ya que el no tiene la capacidad para ejercerlo por si mismo ya que ni 

siquiera a nacido. 

S).- El ~egundo grado es el de la incapacidad de ejercicio se origina desde 

el nacimiento hasta la ernancipación. Una persona cuando nace se considera que 

es incapaz para realizar actos jurídicos. a menos de que sin cumplir su mayoría de 

edad que son los 18 años que señala la Constitución Política de los Estados 

Unidos Me;.:icanos, se llegara a casar se considera que ya es capaz para hacer 

vfller sus derectios y cun1plir con sus obligaciones. 



C).- La correspondiente a los menores emancipados en donde existe solo 

incapacidad parcial, y consiguientemente semi-capacidad; puede realizar todos los 

actos de administración relativos a sus bienes muebles e inmuebles, .sin 

representante: puede también ejecutar los actos de dominio relacionados con_sus 

bienes inuebles: en cambio tiene una incapacidad para comparecer a juicio, 

necesitando un tutor. 

D).- La incapacidad de ejercicio correspondiente a los mayores de edad 

privados de inteligencia o cuyas facultades mentales se encuentren perturbadas. 

Este tipo de incapacidad por lo general es total es decir que los menores no 

pueden hacer valer sus derechos y acciones sino que tendrá que realizarlos por 

medio de un representante o tutor y con la previa autorización judicial. 

Ya que la ley les reconoce sus derechos. pero sabe que no pueden_ ser 

copaces de cumplir con sus obligr1ciones por lo que necesariamente necesita 

existir una persona que las haga curnplir por ellos. 



2.9. LA REGLA GENERAL ES LA CAPACIDAD DE GOCE Y DE 
EJERCICIO 

.. Es clecir existiendo la de goce, debe.existir la de ejercicio, excepto para /os 

nJenores de edad y para los que sufran perturbaciones mentales o carezcan de 

inteligencia. "(IDEM: 166) 

Corno podemos darnos cuenta la regla general es la capacidad de ejercicio 

que es un atributo que se tiene incluso desde antes de nacer y después la de 

ejercicio. que es aquella por la cual las personas adquieren la capacidad para 

realizar actos contrayendo obligaciones y hacer cutnplir nuestros derechos por 

nosotros 1nismos. pero puede ocurrir que una persona este rnal de sus facultades 

n1entales y no lo pueda realizar por si sola por lo que tiene que recurrir a un 

representante que vigile que se cumpla el derecho en su favor. 

2.10.-ESTADO CIVIL 

Defini1nos el estado civil de la persona ··co1no las diversas circunstancias en 

que esta se encuentra colocada en 1elac1ón con el Estado. con Ja rarnilia y consigo 

mismo."( J. GONZALEZ.1985:61) 

Podemos decir que el estado civil es ta posición que una persona tiene 

dentro de la sociedad en que se desarrolla, ya sea con el Estado. con la farnilia si 
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esta casado o permanece soltera, y la calidad de vida que desempeñe consigo 

mismo. 

2.11 EL DOMICILIO. 

El dorTiicilio ··es el /uga1 donde l1a/1ita una persona; y tiene su 

mornda ... (ROJINA: 1994:90) 

.. Es el lugar t::-•n dunc}r.? una {Jt:HSOIUJ se estal>Jece con el anirno de residir': (J. 

GONZALEZ, 1985: 62! 

El do1nic1lio es un 8tributo de la persona. que va flacer aquel en que los 

1nd1'.1icluos vive-in hc-1bi!ualn1t.~nte. scglJ11 establece el Código Civil para el Distrito 

Fí~d1:1c-tl St.'!la l1c:1llill1dl iJonrJe un8 personn viva por n1as de seis n1eses. 

2. ¡ 2 PA TR/MON/O. 

E~ .. ;iqlH:i L•.1n1u~1•u dt' !Jlt::flt:."S r11uebles e inn1uebles que pertenecen a una 

f"~'~'unn y que 1-~., su conjunto reúnen todos los bienes que una ~ersona posee y 



3.1.-CONCEPTOS. 

CAPITUL03 

EL TESTAMENTO 

Para el jurista MUCIUS SCEVOLA nos dice que el testamento es •• un acto 

espontáneo, solemne y revocable, por virtud del cual una persona,_ según su 

arbitrio y los preceptos de la Ley, dispone para después de su muerte, tanto de su 

fortuna como de todo aquello que, en la esfera social en que ·vive, puede y debe 

ordenar en pro de sus creencias y de las persona que estén unidas ·a . ella· por 

cualquier lazo de interés".( PINA VARA, 1998: 298 ) 

El tratadista DE BUEN define el testamento como "aquel. acto unilateral y 

solemne por el que una persona manifiesta su voluntad para·._que se ·cumpla 

despuéS de su muerte". ( IDEM: 299) 

El Código Civil para el Distrito Federal _en 

testamento diciendo que es " un acto persona/lslmo,. -¡;,,vóc/abl.,) y libre,· por el cual 

una persona capaz dispone de sus bienes y derechos, y _declara o cumple deberes 

para después de su muerte".(CUADERNOS DE DERECHO) 

?ES~.~~ t';.- \ 

_ ~-~:-I:::u~~·.~-~: ~ .. ~- _ --~: ·"·-= ~~~j 
47 



Nuestro Código Civil cÍe Michoacá.n define al testamento en su articulo 1159 

" es un acto revocable y libre, por el que una persona dispone d8 sus· bienes y 

derechos y declara o cumple de~res para ~spu.r~s de su .. muerte~ 

El testaníent'? ;:es un, acto juñdi~o .Úhllateral, PB.rsonal/slmo, rev0cable y 

libre, por el cual' una persona ciapaz trari;:,;n1ie 's;;;;, ;;ie,:,es: derechos y ~l/gac/ones 
que no se ext/ng~2/¡ fXJr /a ",,,ll~rf;, a sui h~~;oS ;, /:;at~~OS, O cJ8c1ara y 

Como podemos damos c~enta'· ~~i-~Íe~ mUctias _concepciones de lo que es 

el testamento. pero toda·s coi~6:i~-0~~~~:;:/~~1/é: ~t~-·: ~~:~·~.--;a~~ ···_q~~-~-·-'0016._un~~·pe~ona 
puede hacer, es solemiie_y:_~br8.-tó:do' __ 1ibre_-ºj;c;r'rTI~di~:derc~~1·üna pe_rsO~a decide 

.. •' ·.· -... ., 

sobre lo que va a pasar con sus bi~nE:'~. p~~ d"espu~S' d_é qU~ ;~I rTiú~ra~· .. , 

Esto.significa que ·paí_':m-ediO-_de est0 .. docuiTierito Una person_a, ·que_ este en 
,. ". ,., . '· . . 

pleno uso de sus faculÍad~~:_ffientaleS, puede decidir o dar sJ·v~iUnta·d sObre lo 

que va a suceder con todo lo.~~~ ~I Posee en vida. para después·de.su:rnuerte_ 

Por· esto la i~T1Portanci3. de la existencia de un testamento así no existirá 

duda de la volUntaét,. de algUna persona ya fallecida sobre lo que queria que 

sucediera con sus bienes, para cuando el ya no pudiera decidir de viva voz 

existiera algo que avalara su voluntad. 
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Yo podría decir que el testame:nto es aquel documento. donde una persona 

de manera personalísima. solemne y libre decide a quien dejar sus bienes. para 

después de su .muerte. 

Podría decirse que es el acto más importante qüe una persona realiza antes 

de morir y por medio del cual decide, que o a quién dejar todos sus bienes que 

durante toda la vida recaudo. 

Y ni importante en cuanto a la cantidad de bienes que en vida recaudo. si 

no importante. por que el va a decidir, sin la interferencia de nadie que es lo que 

pasara con todo su caudal hereditario para después de su muerte. 

--------------¡ 
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3.2.- CARACTERISTICAS DEL TESTAMENTO 

De la definición legal del testamento se deduce tiene cor:no características 

el de ser un acto jurídico,_ personalisimo, revocable y libre, debe ser ejecutado por 

persona capaz. también puede añadirse a estas características la de su riguroso 

formalismo. 

El testamento es un acto jurídico, este es •• una manifestación de voluntad 

que se /1ace con la intención de producir consecuencias de derec/Jo, siempre y 

cuando la norma jurldica ampare esa manirestación de voluntad" (/DEM:290). 

El acto juridico tiene los siguientes elernentos: 

Una manifestación de la voluntad, es por consiguiente, elemento esencial 

en el acto jurídico de ser acto de voluntad, es decir, que al momento de que un~ 

persona realicé su testamento debe de manifestar su voluntad de realizarlo de lo 

contrario no lo podrá hacer y en dado caso que llegara a concluirse no será valido. 

La intención de producir consecuencias de derecho, esto es que cuando 

nosotros realizamos un acto, para darle el carácter de jurídico necesariamente 

necesita producir consecuencias en la vida jurídica, en este caso en el testamento 

50 



se da ya que se hace con fas formalidades establecidas por la ley y con la 

intención de transmitir tanto derechos y obligaciones para' después de su muerte. 

Que la norma jurídica sancione esa manifestación de voluntad, cuando 'la 

ley la reconoce y la hace fespetar. 

Que tenga un _objeto o sea nacP.r a la. vida y producir consecuencias de 

derecho. 

Como consecuencia de ser el testamento un acto personalisimo " no puede 

testar en el mismo acto dos o más personas, ya en provecho reciproco, ya a favor 

de un tercero .. (artículos 1160 y 1162 del Código Civil del Estado de Michoacán). 

Por lo que en un testamento solo puede constar la voluntad de una 

persona, unilateralmente sin que intervenga ninguna otro ni siquiera para 

manipular Ja voluntad del testador. 

Con referencia al cflrc:'tcter personalísimo del acto de ultima voluntad, 

escribe KIPP ··que el testarnento. por su irnportancia. no puede quedar expuesto a 

que el representante se desvie de Ja verdadera voluntad del testac'o1J".( IDEM: 302) 

Es por esto que no se acepta la intervención de representantes en la 

elaboración de un testa1nento ya que no seri~-~':! __ _:.r:isrno 

~· 
si lo hiciera alguien más 
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por nosotros por lo que cada quien, que tenga la intención de realizar un 

testamento lo debe hacer personalmente sin intermediarios. 

La revocabilidad del testamento es posible ·mientras viva la persona que lo 

ha otorgado. 

La revocabilidad como nota característica del testamento deriva no tanto de 

la unilateralidad del testamento como de su naturaleza mortis causa, que supone 

que esto adquiere la condición propia del acto jurídico con la muerte del 

disponente. 

""Precisamente por ser un negocio mortis causa o de ultima voluntad, del 

que únicamente deriva efectos jurídicos o atribuciones de cierec/1os a partir de la 

1nuerte del otorgante. se /la escrito con referencia a esta característica del acto de 

que tratamos el testamento es mientras el testador viva. una mera previsión o puro 

proyecto que ni a nadie asigna derecllos actuales, ni vincula al otorgante a 

p1ese1Var en su decisión, y de aqu/ Ja revocabilidad Ilimitada del testamento. que 

so/o c1ista/iza como fuente de efectos jurldicos al morir el causante cual expresión 

de la última y definitiva voluntad de este.'"( DE PINA, 1998:303) 

Cuando una persona decide realizar un testamento donde conste su ultima 

voluntad, rnientras este vivo puede cambiarlo tantas veces la persona quiera, y por 

consiguiente el testamento más nuevo subsume ~!,..!:1~_.~ -ª~!iguo: _ 

j : ; " . 
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De aquí deriva la revocabilidad del testamento que la persona mientras viva 

y ya haya realizado un testamento lo puede cambiar tantas veces crea pertinente, 

de acuerdo a sus convicción que vaya cambiando día con día. 

La revocabilidad puede ser expresa, o tacita. "'La revocabilidad en forma 

expresa, declarando de pleno que revoca el testamento o Jo modifica. En forma 

tacita, /1aciendo un nuevo testamento, y este solo hecho implica la revocaci~n del 

anterior, a no ser que eJ testador declare que subsiste el primero, o que su~siste 

con determinadas modificaciones. "(ROJINA, 1994:297) 

Con la nianifestación anterior podemos dar nos cuenta que existen dos 

forrnas de revocar un testamento ya sea manifestando ante la autoridad que se 

realizo que se tiene la plena intención de dejar sin validez el testamento otorgado 

o en su caso rnodificar algunas cuestiones que para su interés han cambiado, y la 

forma tacita es cuando sin hacer ninguna manifestación se realiza un nuevo 

tes1a1nento existiendo otro, con este acto automáticamente se anula el anterior y 

se da plena validez al nuevo, a no ser que el testador manifieste que el anterior 

seguir8 subsistiendo. 

Requisito esencial del testan1ento es también que sea libre. Testamento 

libre .. es aquel que a sido otcrgado por vuluncad del testador no afectada por 

coacción alguna fisica o n101«al ... (DE PINA, 1998: 304) 
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Un testamento se debe realizar sin que el testador este presionado ni física. 

ni mo.-almente. es decir que el testamento es un acto libre que la per~na que lo 

va a realizar no debe tener ningún tipo de presión. El solo lo que su conciencia le 

dicte sin necesidad de que alguien le ayude a tomar tan importante decisión. 

Un testamento necesariamente debe ser otorgado por persona capaz • es 

decir que el individuo que quiera realizar un testamento debe ser capaz, es decir 

tener su capacidad de goce y de ejercicio, así corno estar en pleno uso de sus 

facultades rnentales, para que no haya duda de que fue su últin1a voluntad realizar 

este documento tan irnportante donde consta su voluntad para después de su 

1nuerte. 

El Código Civil del Estado de Michoacán en sus articulas 1170 y 1171 

seíiala que toda persona será capaz para testar excepto los que sean menores de 

catorce años de edad y los que no estén en su cabal juicio. 

El testa1nento es un acto rigurosarnente formal. puesto que necesariamente 

ha de otorgarse según la rnanera establecida previarnente por el legislador. 

Nuestros legisladores establecieron ciertos requisitos y linearnientos que se 

deben de seguir a la hora de realizar un testan1ento, a tal grado de quien no 



cumpla con Jos mismos, su voluntad no podrá ser tomada en cuenta ya que 

carecerá de validez. 

Respecto a esta característica del testamento, dice eJ jurista CLEMENTE 

DE DIEGO " que este acto jurfáico es solemne o rormal porque su validez esta 

ligada indudablemente a Ja obse1Vancia de ciertas rormas especiales que no 

pueden ser suplidas ni modificadas por el otorgante; antes bien, están impuestas 

por el legislador como condición de la eficacia y validez del testamento''.( IDEM 

:304) 

Es notable que todas las características son importantes y en especial esta 

que si no se cumplen las formalidades establecidas por Ja ley no será valido el 

testamento. Es decir que para que un testamento sea valido y se reconozca la 

ultima voluntad de una persona es requisito indispensable que cumpla con todos 

los formulismos que la ley señala para su otorgamiento. 

Como sabernos hay muchos casos en que el legislador exige una forma 

determinada para la realización de los actos jurídicos, en relación con el 

testarnento constituye una garantía de la seriedad deJ acto donde consta Ja ultima 

voluntad y de que esta tenga la expresión clara y manifiesta que el testador desea. 

T::: :, 
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3.3.- LIBERTAD DE TESTAR. 

"La expresión libertad de testar significa la posibilidad ele parte del testador 

de transferir su patrimonio a aquella o aquellas personas ·a quienes. según su 

criterio, le parezca más conveniente, sin traba alguna, salvo la ob//gaci(Jn de dejar 

a otros, que tiene una indicación expresa."( IDEM: 306) 

El legislador al dar la libertad al testador para realizar su testamento lo hace 

suponiendo. que nadie ara mas justa distribución de sus bienes que el mismo. ya 

que el es el Lmico capaz de saber a quien y porque dejar sus bienes y si no lo 

hiciera tendrcl sus razones por supuesto muy personales. 

El Código Civil para el Distrito Federal se inspira en el principió de la 

libertad de testar, es decir que las personas que realizan sus testamentos 

disponen libremente en la forma en que deben quedar estos sin que nadie indique 

o sugiera la forrna. 

Es decir que nadie puede intervenir en la decisión de una persona para la 

realizacion de un testamento, esto es que las personas tienen plena libertad de 

hacer o no hacer un testamento y disponer en el libremente de sus bienes, para lo 

que sucederé después de su rnuerte. 

.. .... -. ...., 
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3-4.- CAPACIDAD E INCAPACIDAD PARA TESTAR. 

La capacidcid pa~a _ -testa-r ~'. _testamentificáéión. activa. se encuentra 

recono_cida en el Código ,qivil ~ra el ,Distrito Federal así como ~n e_I del Estado de 
: . - ·.·· _,.•.· .- .. --, ... 

Michoacán, ª. tÓdas."8q_u~118S ~-rs~nal ~ ~1:.1ie·r:-i_1a:Ley no l.es prohíba expre~mente. 

señalan que: "tiene: da/3<Ícfdacf pa~: téstar _todas las pemonas a quienes la ley no 

prohibe expre~ameflte ~i ~je~IC:io de ese d~recho ... 
Según la ley- todas las perSonas pueden testar siempre y cuando sean 

capaces _y la 7 .ley_~~~:~:·;~~e...::·,_~s _¡~·P_ida ·de lo contrario estarán imposibilitados para 

realizar este- a~to _tan i~p~rtf'.'_r;ite y tan_ trascendente. 

La capacidad para testar puede ser definida como •• la posibl/idad de hacer 

testamento reconociclo legalmente" (DE PINA, 1998: 309). 

La capacidad ha de tenerse en el momento mismo e~ que se otorga el acto 

de ultima voluntada. siendo indefinididamente para los efectos de su validez. 

Como sabemos la capacidad es un atributo de la personalidad. pero si esta 

carece de la capacidad no le esta permitido realizar ·~n iástamento aun que 

curnpla con todo los demás requisitos, ya que es indispensable que las personas 



tengan la suficiente capacidad tanto de goce cono de ejercicio para poder hacer 

valer de manera plana sus derechos. 

Toda peísOna en ejercicio de sus derechos puede hacer 'o disponer sin 

.ninguna problema de sus bienes para después de la mue~_e y este documento 

lógicamente lo hará en vida siempre que no tenga ninguna inCapacidad para 

realizarlo. 

Por el contrario la incapacidad es aquel impedimento que le permite a una 

persona realizar un testamento libremente. ya que carece de la capacidad 

suficiente para realizarlo. 

El Código Civil del Estado en su articulo .1171 establece que están 

incapacitados para testar: 

1.- Los menores que no han cump_lido C?Btorc~ afias.de edad. ya·sean·hombre 

o mujeres. 

11.- Los que habitual o accidentalmente no ·disfruten ·de sú Cabal .juicio. 

Según este articulo están impedidos para testiar los _que· no han ·cumplido 

sus catorce años de edad, esto es que un persona que Oo a cumplido dicha edad 

no podrá realizar un testamento ya qua no tiene la capacidad necesaria para 
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realizar1o. ni tampoco los que no estén en su cabal juicio solo en los momentos de 

lucidez. 

Por consiguiente las incapacidades para testar se clasifican en absolutas y 

relativas. Las absolutas inhabilitan para el otorgamiento de cualquier clase de 

testamento, las relativas solo para el otorgamiento de testamentos en forma 

determinada. 

Quiere decir que cuando una persona tenga algún tipo de incapacidad 

relativa no podré otorgar ningún tipo de testamento de los permitidos por la Ley. 

Pero por el contrario si se trata de un incapacidad relativa solo podrá otorgar 

determinados testarnentos que la ley le permite estado en sus condiciones de 

incapacidad. 

------, 
( :c·1·i,7 ¡ 
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3.5.- LA FORMA DE LOS TESTAMENTOS 

Hemos dicho_ tjue·-el testarriento eS un acto jurídico formal en virtud de- que 

para su válidez se r~uiere_ d~: ciertos requisitos que se deben de cumpl-ir al pie de 

la letra de lo. coriírari~- e( ac~o -será nulo, por lo que deberá de constar por_ escrito y 

excepcionalmente·en ror~~ ve~bal. 

En cuarito; a su forma: en : el Có~ig~ viger:-te se distinguen d~ clases de 

testamento: Ordirlarios y EspeCiales. 

Los ordinarios son el público_.8bierto,:_~I p.Ública· c~rrado y el ológrafo. 

Testamentos especiales son. aquellos qu_e- se hacen _tornando en cuenta 

determinadas circunstancias y solo en atención a· las mismas se permite recUrrir a 

esa fonna privilegiada. V son: el priVadO,· el militar: el ~a~itimÓ y :e( hecho en país 

extranjero. 

Los testarnentos ordinarios son aquellos que hace c~alquier perSona 

cumpliendo todas las formalidades establecidas por la Ley .y ~loS- ·eSpeciales- son 

aquellos que realizan las personas que están en circun~tancias delicadas, como el 

hecho de estar sumamente enfermo en alta mar • en guerra y cuanto estas en un 

pais extranjero. que por estas circunstancias no se pueda realizar un testamento 

ordinario. 
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Todo testamento debe tener las siguientes formalidades: 

1.- Continuidad en el acto. es decir que no haya interrupción en la practica 

de las formas exigidas según se trate de testamentos ordinarios o especiales. Por 

consiguiente no se puede interrumpir un testamento para después continuarlo, 

sino que se debe de agotar en el instante. 

2.- Presencia de testigos. Cualquiera de los testamentos ya sea ordinario o 

especial, se realizara con la presencia de testigos. 

Los testigos que deben concurrir para cualquier clase de testamento 

deberán cumplir a su vez con ciertas condiciones exigidas. Según en Código Civil 

del Estado en su articulo 1366 no pueden ser testigos del testamento: 

1.- Los arnanuenses del notario que lo autorice, no podrén participar para 

dar fe de un testamento los empleados del notario donde se otorgue el 

testamento. 

11.- Los menores de veintiuno años, los individuos que no hayan cumplida la 

edad establecida en esta fracción no podrán ser testigos. 
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111.- Los que no estén en su cabal juicio. es decir que todas aquellas 

personas que padezcan "algún trastorno no serán aptas· para dar fe de ningún acto 

jurídico. 

IV.- Los ciegos: SordoS -.. o .. mi.idoS, los·_ que: tengan alguno de estas 

padecimientos n.o e~~án_:~~ a·p~itu~~-~e-'P.r~~~-~~ar e.~t~-~acÍ~~~~n. impO~~~te. 

v.:.. LOs herede~~s o ~~gátarios, sus de"scendientes. ~~~endientes; cónyuge o 

hermano. El con-~Urso c~mo testigo de una de las persorÍ-~s··a que se· refiere esta 

fracción, solo produce como efectos Ja nulidad de la disposición que beneficie a 

ella o a sus mencionados parientes. 

VI.- Los que hayan sido condenados por delito de falsedad. 

VII.- Los que no entiendan el idioma español, todas las personas que no 

entiendan nuestro idioma están impedidas para testificar. 

3.- Identidad del testador y su capacidad, que debe ser conocido y 

apreciado por sus testigos a si como por el notario. En todo testamento, sea 

ordinario o especial, es necesario que se declare o certifique sobre la identidad del 

testador manifestando los testigos conocerlo y además, que se encuentre en su 

cabal juicio y libre de toda coacción ya sea física o moral. 

YFC:•:· 
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3.5.1.- TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO. 

"Es un testamento ordinario y rormal en el , cual, el testador manlnesta 

claramente su voluntad ante notaJto y trés -, testig6s y el notario redacta por escrito 

esa manifestación, sqjetándose 'estrict'amente al' tenor de ella; una vez hecha la 

redacción, dará lectura al testamento y, si -el test~'?'" .C1a ',;u ¡,:Onrormfdad, será 
.. - ',- ·"·· -

firmado por éste, el notario y los testigos. "(ROJINA, '1994:368) 

A demás en este tipo de testamento ~E'. requie~~·Señal~f- e~ h..ig~r. la fecha y 

la hora. el notario deberá cumplir con '1a .formali~~.c:f para::~ue el documento pueda 

tener eficacia. 

Nuestro Código Civil del Estado en su artículo ·1378 .s~ñala ,las.formalidades 

que se deben cumplir cuando es otorgado .por: __ un··~·sardo~·~p~rO qlie sepa ·-1eer. 

deberá dar lectura a su testamento; si no supiere: o !1º~-p~·~_ie;r~·:¡,-~~0r10 ·-desiQnara a 

una persona que lo lea a su nombre. 

Las reglas de este articulo se aplican.a.la p~rsona que sea completamente 

sorda. asi como también a los que en este caso sepan leer, deberán dar lectura a 

su testamento; si no pudieran o no supieran, designara una persona para que lo 

lea en su nombre. 

! ,, 
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En el articulo 1379 de nuestro Código se· establece ·que el testamento 

público abierto puede ser hecho· por un 'c~eg_o_, se dará doble lectura del 

testamento; una por el, n~tario _Y otra por-persona_que dete~ine el testador o un 

testigo. 

Cuando _el testamento publico abierto ·es otorgado por quien .. no hable 

español. será necesario la presencia de dos-. interpret0s y los testigos deberán 

hablar el idioma del testador. Este redactara ~u testamento por .eScrito, y si no 
. . 

supiere o no pudiere escribir. declara su voluntad a los· iñterpret~. -quienes 

escribirán el testamento que dice aquel y hará la t~ducción al ca~~ella~o: ~ta se 

asentara en el protocolo del notario, mandándose ag~egar al apéndice 

correspondiente a dicho protocolo, el documento privado en que se_ eriCuéntíe 

redactando el testamento. que deberá ser firmado por el testador en su caso. 

El notario en el mismo acto deberá de protocolizar el _testamento. de lo 

contrario si no cumple con todas las formalidades. ·quedará el testamento sin 

efecto, y el notario será resp6nsable de los daños y perjuicios que originen. 

Como podemos_.-.damos cuenta este tipo de testamento podría ser el más 

común el que se otoÍ~~ a~ie._Ur:l nota~io y tres testigos al grado de que un sordo, 

un ciego e incluso una persona que no hable el español lo puede otorgar siempre 

que se cumplan con todas sus formalidades, es denominada publico ya que su 

ultima voluntad es conocida tanto por el notario.como_pqr_lo~_testigos ____ _ .! •·,·:-oc• . . ·:· · 1 
~ . 
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3.5.2.- TESTAMENTO PUBLICO CERRADO. 

""Es. aquel' en que· el · te';'tador 'hace· sus disposiciones en un documento 

privado, que guÍ3roi. 'en un sob;.; derradó; ·y que se escrito por el mismo testador o 

por otra persana a su ruego, firmando al calce y rubricando todas las hojas, y si no 

sabe o puede firmar, Jo hará otro a solicitud suya."( ROJJNA;1994:372) 

En este testamento interviene el notario y testigos, pero sola para hacer 

constar en la cubierta del sobre que lo contiene, la declaración del testador, en 

presencia de los testigos de que en dicho sobre se encuentra un pliego que 

contiene su testamento. Tanto el testador como los testigos y el notaño deberán 

firmar en la cubierta, y este último, pondrá su. S:~llo y_ timbrara el sobre de acuer~o 

con las disposiciones de la ley general del timbre. 

El articulo 13388 del citado c·ódigo señala que el papel en que este eserito 

el testamento o el que sirva de cubil'lrta, d~beré es;ar cer~cfo y sellad~ o lo hará 

cerrar y sellar el testador en el act.o 'del _.ot~rgamiento y lo exl:iibirá al· 'notañó en 

presencia de tres testigos. 

El pliego se cerrara coii lacr~ y ~e. sellara con el sello del testador, o con 

cualquier otro objeto que deje ·huella .visible en el lacre, cuidándose de descñbir 

esta en el acta que le levante en la cubierta. 
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Además el testador debe manñestar que en aquel pliego cerrado se 

contiene su ultima voluntad para que después de su muerte sea cono conocido 

por sus herederos. 

Cuando el testa merito publico., cerrada es otOrgado por .. un sordomudo, 

deberá ser escri~o por este; de ~i~ ma~~~a·~~ s~rá vaÚd~:·v.·q~;e:·~(p-re~entarlo al 
-. - .. . .. 

notario ante Ja presencia de cinco testigo~~ ~~6ribi~á a. pres~-ricia de t0dos sobre la 
- ~ '. ' ; " ".: .. - :, '.' . . . ·, 

cubierta que en aquel pliego se cOntiene_~u"·-últim~·VDluntad Y ... ·va.-e5crita·.-y_firrnada 

por él. El notario declarara en e1·a"cta.d~··1a'·-~ub·¡·~rt~~:q~~e ~.1_--t~-si~'.~e,nt~->10 escribió 

así el testador. En tal virtud los sordo~udo~ ,q~e ~-~º .. sepan escribir· no podrán 

hacer testamento. 

El que sea solo mudo ~· ~~IO~::~rd-o. pJede~~ ~~c~r teSt8mento cerrado con 

tal de que este escrito d·e __ ~u-ft~ y:".1~tr;a·::-b:~~i, ~~_.:.:~~~~. ~~r~~~~-P~r. otro, ló_ anote-así el 
- . . . ' . ' - . -

testador y finne la nota de_su~PuñO y letrao ·suj0tándose{ a·ias ·demás solemnidades 

precisas para ~~ta cl;~~~-d~.-~~táme2nt~~(aÍlíc~~~ 13~). 

Una .vez cerrado .Y autorizado 'el testamen~o se :depositara en el archivo 

General de Notarias, y el notario, previamente pondrá razón en el protocolo del 

lugar. hora, día, mes y año_eñ que el testamento fue autorizado. Al margen de esa 

razón anotara el día en que fue entregado a dicho Archivo. 
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En la capital del Estado. el notario que autorice un testamento cerrado hará 

personalmente la entrega de él al Archivo de Notarias; y fuera de la capital, tal 

entrega se hará por conducto del mismo testador. haciéndose constar así en la 

nota marginal de que habla el articulo precedente. 

El testamento podrá ser retirado del Archivo de Notarias, pero para esto se 

deberá de revocar ante notario, es decir que para que el testador pueda retirar el 

testamento previamente deberá de revocarlo ante la fe del notario donde este fue 

otorgado. 

El testamento cerrado deberá de cumplir con todas las formalidades ya que 

de lo contrario quedara sin validez, así como no deberá de encontrarse roto el 

pliego interior o cubierta, o borradas, raspadas o enmendadas las firmas que lo 

autorizan, aun que el contenido no este viciado. 

Como podemos darnos cuenta este documento se debe redactar 

necesariamente por el propio testador o en su caso por un testigo que a ruego de 

este realizara el testamento como si fuera el propio testador, de los contrario no 

tendrá validez. 

-------;]' .. .-.. ,,-~ ~~ 
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3.5.3.- TESTAMENTO OLOGRAFO. 

"Es el 'esedto, por el testador de su puño y letra, siempre y cuando sea 

mayor de ec:Jacf y se°pa, nati.iralme,:,te leer y escribir. "(ROJ/NA, 1994:375) 

El Cód~go Civ.il.del ·Estado en su articulo 1408 señala, se llama testamento 

ológrafo al escrito de puño y letra del testador. 

También señala que solo podrá ser otorgado por una persona mayor de 

edad. y para que sea valido deberá estar totaltnente escrito por el testador y 

formado por él, con la expresión del dia, mes y año en que se otorga. 

También se da la facultad para que los extranjeros otorguen testamento 

ológrafo, pero este deberá ser en su propio idioma. 

Si al momento de estar redactando el testamento se tacharan o 

enn1endaran palabras están se salvaran si el testador pone la firma bajo la palabra 

de lo contrario esa palabra no tendrá validez. aunque no afectando toda Ja validez 

del testarnento sino solo esa palabra. 

Este testarnento deberá otorgarse por duplicado imprimiendo en cada uno 

de los ejernplares su huella digital. Y el original, dentro de un sobre cerrado y 

lacrado, será depositado en el Archivo General __ d_e _Notarias, y el duplicado también 

i 
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cerrado en un sobre lacrado y con la nota_ en la cubi~rta. El testador podrá poner 

en los sobres que contengan los testamentos, los ~ellos, señales o marcas que 

estime necesarios para evitar_ que,.~ -~iole su ultima volu~tad._ 

El deposito .en el Ar<?h~~o (3,eneral d~ Notarias se hará personalmente por.el 

testador, quien si: n~ .. es ·Conocido del encargado de la oficina, deberá presentar 

dos testigos que lo identifiquen. 

El articulo 1412 señala que en el testamento original, el testador de su 

puño y letra, pondrá la siguier,te nota: "Dentro de este sobre se contiene mi 

testamento". A continuación se expresara el lugar y la fecha en que se hace el 

deposito. La constancia o nota será firmada por el testador y por el encargado de 

la oficina, también firmaran cuando los haya, los testigos de identificación. 

En el sobre cerrado que contenga el duplicado del testamento ológrafo se 

pondré la siguiente constancia extendida por el encargado de la oficina: " Recibí el 

pliego cerrado que el seiior............... afirma contiene original su testamento 

ológrafo del cual, según afirmación del rnisrno señor, existe dentro de este sobre 

un duplicado". Se pondré luego el lugar y la fecha en que se extendió la 

constancia que será firrnada por el encargado de la oficina. poniéndose también al 

calce la finna del testador y de los testigos de identificación, cuando intervengan. 



Cuando el testador estuviere impedido para hacer personalmente la entrega 

de su testamento en las Oficinas del Archivo General de Notañas. el encargado de 

ellas podrá concurrir al lugar donde aquel se encontrare~ para cumplir las 

formali~ades del deposito. 

Para que se de esta formalidad el testador tendría que estar enfermo o 

cualquier otro impedimento que le impida realizar el deposito de su testamento. 

Una vez realizado el deposito tomara razón de el en el libro respectivo, a fin 

de que el testamento pueda ser identificado y conservara el original bajo su directa 

responsabilidad hasta que proceda a hacer su entrega al mismo testador a al juez 

cornpetente. 

En cualquier tiempo el testador tendrá derecho de retirar del .~r:-9hiv~ de 

Notarias, personalmente o por medio de mandatario con poder solemne y ~special 

el testarnento depositado; haciéndose constar la entrega en una acta que firmaran 

el interesado y el encargado de la oficina. 

Cuando el testador retira el pliego automáticamente se produce la 

revocación e invalidación del testarnento. 



3.5.4.- TESTAMENTO PRIVADO. 

"'El testamento privado puede ser e=rlto u oral, en ambos casos es valido; 

pero para que se acepte la manifestación verbal se requiere que haya una 

imposibilidad absoluta _de que el testador o los testigos redacten por escrito las 

cláusulas del testamento".(ROJINA, 1994:378) 

El testamento privado se autoriza sólo en los casos en que exista 

imposibilidad de otorgar testamento ordinario, es decir, publico abierto, publico 

cerrado u ológrafo. 

Nuestro Código Civil en su articulo 1423 señala. el testamento privado esta 

permitido en los casos siguientes: 

1.- Cuanto el testador es atacado de una enfermedad tan violenta y grave 

que no de tiempo que no de tiempo para que concurra notario a hacer el 

testarnento; 

En esta fracción se autoriza que cuando una persona este tan enfenna y 

quiera hacer testa1nento pueda realizarlo ya sea por el rnisrno o dictérselo a uno 

de los testigos que darán fe del acto. 



11.- Cuando en la pOblación no haya notaño .o alguna otra autoridad que 

conforme a la Ley pueda actuar por receptoria: 

Esto en los pueblitos muy alejados de las ciudades y por consecuencia no 

haya ninguna autoridad .. ·se autciriza para que el propio testador redacte su 

testamento. 

111.- Cuando. aun habiendo notario a quien actué por receptoria. sea 

imposible, o por lo menás muy dificil que concurra al otorgamiento del testamento; 

IV.- Cuando los militares o asimilados al ejercito entren en campaña o se 

encuefltren Prisiorlt3ros de la guerra. 

Solo en, los casos previstos en esta articulo facultad a los individuos a 

realizar un·· testamento privado, siempre que les sea imposible . __ otorgar un 

testamento ológrafo de lo contrario esta testamento carecerá de toda validez. 

Para que sea valido el testamento privado es indispensable que el testador. 

si no pudo otorgar un testamento ordinario, por la gravedad de su enfermedad o 

por las causas antes indicadas, éste después también imposibilitado de hacerlo, 

porque muera en virtud de la enfermedad o bien fallezca dentro del mes siguiente 

al otorgamiento del testamento. 

(Y)T»T 
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La persona que se encuentre en el caso de hacer este tipo de testamento. 

declarara a presencia de cinco testigos idóneos. su ultima voluntad. que uno de 

ellos redactara por escrito. si el testador no puede escribir. 

Cuando el caso sea de suma urgencia bastara la presencia.de tres testigos 

idóneos, es decir con todos los requisitos que hemos indicado para ser testigo de 

un testamento. Si los testigos no saben o no pueden escribir o por la urgencia del 

caso es imposible hacer la redacción antes de la muerte el testador, valdrá la 

simple manifestación verbal, pero para ello se requiere que los testigos declaren 

de ciencia cierta sobre las siguientes circunstancias: 

1.- Lugar, la hora, el dia, el mes y el año en que se otorga -el testamento. 

2.- Si reconocieron, vieron y oyeron claramente al testador. 

3.- El tenor de la disposición. 

4.- Si el testador estaba en su cabal juicio y libre de cualquier coacción, 

5.- El rnotivo por el que se otorga el testamento privado. 

6.- Si saben que el testador falleció o no de la enfermedad o en el peligro en 

el que se encontraba. 

-,_.,, r .... 
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3.5.5.- TESTAMENTO MILITAR. 

··Es un testamento especial que se permite solo en los casos en que el 

militar a et asimilado al ejercito entre en campafla o resulte herido en el campo de 

bataffa. ""(ROJINA. 1994:383) 

El Código Civil del Estado en su artículo 1437 establece que el testamento 

militar es aquel que si el militar o el asimilado del ejercito hace su disposición en el 

momento de entrar en acción de guerra o estando herido sobre el ca1npo de 

batalla. bastara que declare su voluntad ante dos testigos, o que entregue a los 

n1isrnos el pliego cerrado que contenga su última disposición, firmada de su purlo 

y letra. 

De las dos concepciones analizadas ambas coinciden en que este 

testamento es exclusivo de los militares o asimilados que estando en guerra, se 

llegaran a herir, por la gravedad de la situación se podrá realizar en ese momento 

sin que sea necesaria la presencia de algún notario. pero si la de dos testigos que 

den fe de Ja rnanifestación del militar, por estar herida y apunto de morir. 

La ley tan1bién reconoce esta facultad de otorgar este tipo de testamento a 

los prisioneros de guerra, observándose las disposiciones para su otorgamiento. 



Los testamento_ otorgados por escritos. deberán ser otorgados luego que 

muera el testador, por aquel en cuyo poder hubiere quedado, al Jefe de la 

Corporación, quien lo remitirá _al M~nisterio de ~ue~ra y_este a IC!- autoridad judicial 

competente. 

En el caso en que únicaménte exiSta;··-declaración. verbal, los testigos 

infoi-máran al jéfe d.e Ía corporación pára que. este d.e µ.3rté a1· S~retario de la 
.· . - '·. ._ . -· 

Defensa NaCional y a sU vez éste.denuncie el.'Caso al Juez·Competente. El .Juez 

citara a los testigos p8~ qúE: 0~.: ·e!-.-~~¡~;~- d~~- :- t-~st~~e~:t_o··. ~rivado loS testigos 

compare~can y· í!lanifie_sten las cir~u~~ta~ci,as ·d~I acto . 

.. ·- ' 

Este -téStam-ento':SórO· producirá c~·fec-tc;:·~;··~¡''.el -mmta·r mt.Íére de_ la eiiferrnedad 
. . .. :· .. . ' 

o herida, en el ~o:menlC»de p~ÚgÍo_.en qÚe ~e enco~fraba_. o· bi8n- den.tro de un mes. 

Si el testador no mueÍe ·de l.;;.-~- e~f~~~f;;d~d o·. p01ig.ro en -~que·~- se -encontl-ab8 y 

transcurre mas ·de un mes, se .Suporle .·que: ·est~vo en···condipiones_ de hacer 

testamento ordinario. 

i 
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3.5.6.- TESTAMENTO MARÍTIMO . 

.. Es un testamento especial que se otorga estando el testador en alta mar o 

a bordo ele un /Juque nacional, bien sea de guerra o mercante ... 

(ROJINA, 1994:384) 

Este testamento debe constar siempre por escrito y otorgado ante dos 

testigos y el capitán de la embarcación extendiéndose dos ejemplares que 

conservara el propio capitán y tomara razón en el libro diario del buque. Se exigen 

dos ejernplares en virtud de que se irnpone al capitan In obligación de entregar 

uno de ellos en el prirner punto que toque. si existe un funcionarios consular 

mexicano o un agente diplomático. y el otro Jo ren1itir8 ol tocar territorio nacional a 

la prirnera autoridad marítima o bien, a esta enviara los dos ejemplares si no 

puede entregar el primero a ningUn agente consul~r o diplon-iático mexicano. 

Exigirá el capitan recibo del agente consular o de la autoridad maritima. Esta dará 

parte al funcionario judicial cornpetente para que se proceda a la apertura de la 

sucesión con citación de los interesados. 



3.5.7.-TESTAMENTO HECHO EN PAIS EXTRANJERO. 

"Es un testamento especia/ que puede sujetarse a tas fonnalldades de la 

Ley extranjera cuando tenga su ejecución en la Repubtica Mexicana, o bien, 

puede otorgarse ante los agentes diplomáticos o consulares rnexicanos, 

o/Jservanclo las fonnaliclades de la ley mexicana. "(ROJINA, 1994:385) 

El articulo 1451 del Código citado sefiala que los testamentos hechos en 

país extranjero, producirá efectos en el Estado de Michoacán cuando hayan sido 

formulados de acuerdo con las leyes del país en que se otorga. 

Los secretarios de Legación, los Cónsules y los Vicecónsules mexicanos 

podrcln hacer las veces de notario o de directores del archivo General de Notarias 

del Estado, en el otorgarniento de los testarnentos de los Michoacanos en el 

ex.1ranjero, o de otras personas, en el caso en que las disposiciones 

testarnentarias, deban tener su ejercicio en Michoacan. 

Estos funcionarios rernitirán copia autorizada de los testamentos que ante 

ellos se hubieren otorgado, al Gobien10 del Estado de Michoacán, por conducto de 

la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
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El papel en que se extienda este tipo de testamento ante los Agentes 

Diplomáticos o· Cónsules. llevara el sello de la Legación o Consulado respectivo, 

esto con la finalidad de dar le mayor validez y veracidad de su otOrgamiento . 

. , : ·-0.0.-1 
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CAPITUL04 

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES 

4.1.- CAPACIDAD EN LOS TESTIGOS. 

"El testamento es w1 acto solemne que la ley ha rodeado de fonna/idades 

con el objeto, no solamente de asegurar su autenticidad, sino de poder probar más 

tarde. con testimonios imparciales. cuales rueron las circunstancias que 

concurrieron en el momento de su otorgamiento. circunstancias que a veces 

pudieran producir l1astl1 la nulidad del acto. De aquf provienen esas taxativas que 

la ley /Ja ilnpuesto en cuanto a la idoneidad de los testigos, quizá demasiado 

rigurosas: pero es necesario convenir en que la apreciación de su necesidad y 

conveniencia corres{XJnde al legislador y no al Juez. quien tiene que aceptarlas y 

decretar la nulidad del acto, si esta sanción es la ordenada por la ley, por la 

omisión de determinados requisitos."( IBARROLA, 1996:692) 

Corno hemos venido estudiando en testamento es un acto exageradamente 

solernne en cuanto que la Ley le señala determinados requisitos que debe cumplir 

para que este pueda ser considerado como valido. de lo contrario si no concurre 

alguno de estos carecerá de toda nulidad. 

, ... , .. ~r' :_. ·~f·~i:-r~~~-·:.~-::~;--,.~·;i\ 
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De aquí la importancia de que en el otorgamiento de tal documento, 

comparezcan los testigos, que son las personas que en el futuro puedan dar fe de 

las circunstancias que concurrieron en el momento del otorgamiento, las cuales 

deben ser apegadas a Jo que hayan establecido los legisladores de lo contrario 

carecerá de toda validez, lo que ocasionaria que no se respetara la ultima 

voluntad de- una persona en vida para con lo que queria c;ue pasara con sus 

bienes para después de su muerte. 

Se a discutido si la asistencia de los TESTIGOS al otorgamiento del 

testamento es un requisito de PRUEBA o por el contrario de SOLEMNIDAD. 

El jurista VALVERDE opina que "es un requisito de solemnidad más que de 

prueba, un requisito esencial de la forma." (IDEM:693) 

"Aun cuando los testigos del testamento sean nJeros testigos .. de 

solemnidad... con todo esto no prueban que sean sitnp/es figuras decorativas. 

Antes bien el significado de la exigencia de esta soletnnidad. es c1ear una garantla 

de la autenticidad y verdad del negcx;io aducienck1 personas que pueden dar 

testirnonio del procesó del otorgamiento y el contenido de lo declarado durante él. 

As/ los testigos testamentarios no se diferencian de los otros tnedios de prueba. 

sino que en su aducclon ha sido convertida en un elemento constitutivo esencial 

del negocio, a fin de que la prueba no pueda faltar regulannente ... (IDEM) 



Lo que se trata de explicar en este apartado es la importancia de que 

intervengan testigos en el otorgamiento de un testamento. ya que con la presencia 

de estos se dará mayor importancia y solemnidad al acto y en caso de 

fallecimiento del testador, ellos podrán dar su voto de fidelidad de la ultima 

voluntad del testador. 

En rnateria de testigos en los testarnentos, debe hacerse notar el principio 

filosófico de non tam nurneranda quarn ponderanda sunt testimonia. En tos 

testan1entos se trata de los testigos llarnados en derecho procesal 

conten1poráneos presénciales, pues ante ellos se verifica o realiza el hecho o la 

cosa de que se trate, y el testirnonio de estos es indispensable para que en 

derecho civil tenga valor el rnis1no hecho, y aun para que exista, clase a la que 

pertenecen los testigos instrurnentales y algunos de los judiciales. 

Actualmente puede ser testigo todo aquel que no este excluido 

expresa111ente por la ley. 

Es decir que para la Ley toda pt::rsona puede ser testigo excepto, los que no 

reúnan los requisitos sellalados por la propia Ley, esto con la finalidad de que se 

de la forn1alidad que todo acto juridico requiere. 

1 ---;;::::--;~-:-
lE1:~·~< --



4.2.-ANALISIS DEL ARTICULO 1366 DEL CODIGO CIVIL DE 
ESTADO DE MICHOACAN. . 

El Código Civil del Estado de Michoacán en su articulo 1366. señala que 

están incapacitados para ser testigos en un testamento las siguientes personas: 

1.- Los amanuenses del notario que lo autorice, esto es que los trabajadores 

que estén al servicio del Notario donde se otorgue el testamento, no podrán 

participar como testigos para dar fe del acto que se esta realizando. ya que ellos 

solo pueden dar fe pero de lo que rnanifiesta el testador así corno que estén las 

personas requeridas por la Ley, es decir ellos están para hacer que se cumpla la 

Ley y no para participar para qL1e se pueda hacer cumplir. 

11.- Los rnenores de veintiún años.- para que una persona pueda ser testigo 

en un festarnento necesita necesariamente haber cumplido los veintiún años, fo 

que es un poco ilógico, ya que nuestra constitución, anteriormente también 

consideraba que una persona era considerada como ciudadana y por consiguiente 

sujeto de derechos y obligaciont?s hasta los 21 arlas de edad, lo que 

posteriorn1entc fue refonnado por lo inadecuado que estaba a las necesidades y 

avances de lél sociedad, y se e::o;lableció que esta se adquiria a los 18 arlas de 

edad, la razón por que se consideraba que una persona a los 18 años ya estaba 

capacitada y en condiciones de hacerse cargo de sus propios actos siempre y 

cuando no tu•Jiera alguna incapacidad de las serlaladas por la Ley, por lo que es 



necesaria que este articulo y en especula esta fracción sea adecuada a nuestra 

realidad y a las necesidades de la sociedad en que vivimos. ya que si 

consideramos que el menor de edad mayor de 16 años si puede hacer 

testamento, no hay razón para que una persona mayor de edad no sea testigo. 

111.- Los que no estén en su cabal juicio, tampoco pueden ser testigos todas 

aquellas personas que no estén en su cabal juicio. es decir que sufran algún 

trastorno mental como lo es el tontismo, idiotez, imbecilidad entre otros, todos 

estos carecen de facultades mentales para cerciorarse de que los testamentos se 

estén llevando conforme a lo señalado por la Ley, y por consiguiente dar su fe de 

la buena realización de tal acto. 

IV.- Los ciegos, sordos y mudos, todas estas personas también carecen de 

todas sus capacidades para poder ser testigos de un testamento. 

V.- Los herederos o legatarios, porque se pudiera suponer que estarían 

presionando al testador a hacer su testarnento en un sentido que no es su 

voluntad, y por consiguiente estaria viciado este, es por ello que se evita su 

presencia en tal acto. 

VI.- Los que hayan sido condenados por el delito de falsedad, si se supone 

que el testigo es aquella persona que va a dar la fe de que un acto en este caso el 

teslarnento se llevo acabo, por la voluntad del testador y que se curnplieron con 

.{i :--0.-
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todos los requisitos señalas y establecidos por la Ley, es imposible dejar de 

suponer que una persona que a sido condenada por el delito de falsedad no 

cumplirá con tales requisitos y será félcilmente sobornable o en dado caso,_ ~paz 

de sobornar al testador y hasta las propias autoridades, por lo que impidi8:n~O que 

"Puedan ser testigo se trata de proteger la legalidad y transparencia de este· ;:.eta 

tan irnportante para cualquier persona. 

VII.- Los que no entiendan el idioma espafiol, se supone que los testigos 

deben saber el contenido del instrurnento dentro del cual están participr1ndo y 

dando fe de que esta curnpt1endo con todos sus requisitos, es por ello que una 

persona que no sepa lo que se esta rnanifestando en tal documento no puede dar 

fe de que se esta haciendo conforrne a la Ley. 

De aquí la necesidad de que el artículo 1366 del Código Civil del Estado 

sea refonnado y en especial su fracción segunda ya que manifiesta que solo 

podrán ser testigos de un testan1ento los 1nayores de veintiún afias lo cual esta 

1otalrnente inadecuado de c"lcuercJo a nuestrn constitución que es la Ley supre1na 

ya que cuando esta fue reforrnada. p;;-ira que se adquiriera la mayoric;i de edad a 

los 18 afias de edad, esh~ é11 l1cu!o ¡.•t-:: 111a11ecio i11!8clo y desde entonces hasta en 

la actualidad nunca a sido actualizado lo que ri 1ni en lo persona se rne hace que 

es i1nportante, que este articulo y en 9eneral todas las leyes se actualicen 

conforn1e a las necesidad cJe la sociedi1d :..1 18 que se 8plican. 



Como se ha analizado en los capítulos anteriores la capacidad se adquiere 

desde que las personas nacen, pero solo tienen capacidad de goce la que nos 

permite disfrutar de todos los derechos que en nuestro favor ot9rg~)a Ley, y hasta 

la edad de los 18 años somos capaces de ser sujetos de derechas y obligaciones. 

es decir de hacernos responsables de nuestros propios actos sin que nadie te~nga 

que responder por nosotros. 

De ahi que las personas que cumplan los 18 años de edad como son 

capaces pueden dar fe de la realización de un aclo, en este caso de un 

testan1ento, para que den fe de que tal acto se esta realizando sin presión de 

ningún tipo sobre el testador y sobre todo que esta cumpliendo con todos los 

requisitos que señala la Ley. 

/~~~-¡---7 
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CONCLUSIONES 

Toda persona desde que nace goza de derechos que la ley le otorga en su 

favor y no es sino hasta que alcanza su mayoría de edad cuando este puede 

hacer vate"r sus derechos y cun1plir con sus obligaciones por si mismo. sin 

necesidad de representante, que lo haga en su nombre, como una manera de 

protegerle sino que ya al llegar a esta edad el puede cumplir con sus obligaciones. 

Aun que no del.Je1nos olvidar que hay personas que aunque adquieran la 

111ayoria de edad confonne a la ley, que son 18 arios, no pueden ejercer sus 

derechos y cumplir con sus obligaciones ya que no adquieren nunca sus 

capacidad total por que padecen de tontismo, idiotismo, imbecilidad entre otros 

que IB Ley preve y que no les permite guiarse por si mismos si no que 

necesariainente un tercero los tiene que hacer por ellos. 

Nuestra Constitución en su articulo 34 seiiala que serán ciudadanos 

1111...~x1canos los que tengan 18 af'los curnplidos, que tengan un modo honesto de 

'.'i'.nr. por lo que todos que cun1plan con estos requisitos se consideran capaces 

para ejercer sus derechos y obligaciones que esta n1is1na ley le otorga. 

Por lo que siendo esta nuestra Ley supre1na todas nuestra demés normas 

secundc1rias debercin adecuarse a su transfonnación y refÓÍ~~~ta-sl;Jfra~-.19--·---
-~·; f .,,. ~: . . • . ' • 



que no sucedió con el articulo 1366 del Código Civil del Estado de Michoacán. 

quien pese a tan importante reforma, sigue considerando incapaz para ser testigo 

de un testamento a un menor de 21 años de edad, lo que me parece muy irregular 

e inadecuado ya que toda persona al adquirir 18 afias de edad ya es capaz de 

guiarse por si 1nis1na de curnplir con sus derechos y obligaciones sin necesidad de 

esperarse hasta curnplir 21 nrlos de edad_ 

Tan1bién es ilót_Jico que si una persona que tenga catorce años de edad 

puede renliznr su lí!starnento para después de su muerte, corno una persona que 

tenga 18 arlas cJc i-.)d<:ld no puede dar fe de la realización de un cicto sole1nne cono 

lo es el teslrnnenlo. 

Por lo que resulta in1por1ante reformar la Segunda fracción del articulo 1366 

del Código Civil del Estado de Michoacan. ya que no esta confonne a lo serlalado 

en el articulo 34 de nuestra Constitución, pélra que puedri ser testigo de un 

testan1ento una persona que baya cumplido 18 afias de edad. 



PROPUESTA 

Se realiza esta investigación con la intención de hacer notar la importancia 

de que nuestra Derecho se encuentre actualizado conforme a las necesidades y 

transformaciones de nuestra sociedad. 

Nuestra Ley Suprema La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos fue reformada y considera actualmente en su articulo 34 que son 

ciudadanos mexicanos los que tengan 18 arios de edad así como un modo 

honesto de vivir . 

Por lo que se hace necesaria realizar la reforma al Artículo 1366 del Código 

Civil del Estado de Michoacán, el cual señala: 

Articulo 1366 del Código Civil del Estado de Michoacán señala: ·· No 

pueden ser testigos del testamento: 

1.- .. ····························· 

11.- Los rnenores de veintiún afias; 

111.- .•. ···•··•·•··••••••····•·•·· 

IV.- ............................. . 

V.-······························· 

VI.-······························ 
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VII.- .•....•..•..••.•.......••••.• 

Yo propongo que este articulo quede de la siguiente manera: 

Articulo 1366 del Gódigo Civil del Estado de Michoacán, no podrán ser 

testigos de un testamento: 

1.- ···•················•····••····· 

11.- Los menores de 18 años de edad; 

111.- ... 

IV.- ............................ . 

V.- .... 

VI.- .... 

VII.- .... 

Y de esta 1nanera estará actualizado conforme a las necesidades y 

transforrnaciones tanto de nuestra Constitución. corno de la sociedad para la que 

todas las leyes son creadas. 
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